
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0150/07

VISTO:

Que en la Localidad de El Perdido se han detectado que varias de sus arterias carecen
de los correspondientes nomencladores.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de  facultades
que le son propias, dicta la  siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo, mediante el área que corresponda, realice
============ un relevamiento de nomencladores faltantes e inexistentes y contemple la
posibilidad de reponer los faltantes y colocar los  inexistentes.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 11 de Octubre de 2007.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:   0053/07


